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PROTOCOLO DE RESPUESTA Y ATENCION A SITUACIONES DE DESREGULACION
             EMOCIONAL Y CONDUCTUAL












Normativa legal vigente 
La ley 21.545 promulgada en marzo del año 2023 “establece la promoción de la inclusión, la atención integral, y la protección de los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista en el ámbito social, de salud y educación”. En este sentido, los establecimientos educacionales deben velar por el desarrollo de comunidades educativas inclusivas y efectuar los ajustes necesarios en sus reglamentos y procedimientos internos, que consideren la diversidad de sus estudiantes y permitan el abordaje de desregulaciones emocionales y conductuales. 
La resolución exenta Nº 586 de diciembre de 2023, introduce directrices concretas sobre su correcta aplicación en los entornos educativos, de manera que se resguarde la igualdad de trato, se excluya toda forma de discriminación arbitraria en las comunidades educativas y se promueva la inclusión, atención integral y protección de los párvulos y estudiantes con trastorno del espectro autista. 
Conceptos Básicos 
Personas con trastorno del espectro autista 
Se entenderá por personas con trastorno del espectro autista a aquellas que presentan una diferencia o diversidad en el neurodesarrollo típico, que se manifiesta en dificultades significativas en la iniciación, reciprocidad y mantención de la interacción y comunicación social al interactuar con los diferentes entornos, así como también en conductas o intereses restrictivos o repetitivos. El espectro de dificultad significativa en estas áreas es amplio y varía en cada persona. 
El trastorno del espectro autista corresponde a una condición del neurodesarrollo, por lo que deberá contar con un diagnóstico. 
Estas características constituyen algún grado de discapacidad cuando generan un impacto funcional significativo en la persona a nivel familiar, social, educativo, ocupacional o de otras áreas y que, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, impida o restrinja su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás, lo que deberá ser calificado y certificado conforme a lo dispuesto en la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con discapacidad. Diagnóstico 
Se considerará párvulo o estudiante autista a quien cuente con alguno de los siguientes diagnósticos: a) Con la calificación y certificación emitida por las comisiones de medicina preventiva e invalidez (COMPIN), en caso de constituir un grado de discapacidad, en conformidad con la Ley N° 20.422.Ley N° 20.422. b) Evaluación diagnóstica realizada conforme a los dispuesto en los artículos 81 y 82 y en los Títulos I y II del Decreto N° 170, del Ministerio de Educación. c) Diagnóstico médico externo realizado por un profesional idóneo y competente, proveniente ya sea del sistema de salud público o privado, de acuerdo a los lineamientos del Ministerio de Salud en la materia. Circular N° 586, de 27 de diciembre de 2023, de la Superintendencia de Educación. 
Desregulación Emocional y conductual (DEC) 
Reacción motora y emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño/a, adolescente o joven (NNAJ) no logrará comprender su estado emocional ni logrará expresar sus emociones o sensaciones, presentando dificultades más allá de los esperado a su edad o desarrollo evolutivo para autorregularse y volver a un estado de calma y/o no logran desaparecer después de un intento de intervención del educador/a utilizado con éxito en otros casos; percibiéndose externamente por más de un observador como una situación de “descontrol”. 
Plan de Acompañamiento Emocional y Conductual (PAEC): 
Conjunto de acciones preventivas y/o responsivas desplegadas hacia el /la estudiante autista a lo largo de su trayectoria educativa, cuyo propósito es mitigar su vulnerabilidad ante el entorno, o responder comprensiva y eficazmente ante conductas desafiantes de manejar para el contexto educativo, sea por su intensidad, naturaleza o temporalidad. Para los estudiantes con diagnósticos realizados años anteriores, el PAEC debe confeccionarse al inicio del año escolar y, para aquellos estudiantes que son diagnosticados en la actualidad, el apoderado debe presentar el certificado con el debido diagnóstico en el establecimiento, teniendo éste un plazo de 15 días para confeccionar el PAEC. 
 El PAEC, debe cumplir con las siguientes características: Individual:  
El establecimiento debe diseñar un plan de acompañamiento individual para cada estudiante diagnosticado con Trastornos del Espectro Autista.  El plan será diseñado considerando la naturaleza individual de las necesidades específicas de cada estudiante. 
Formativo:  
El plan de acompañamiento debe considerar el desarrollo de habilidades que permitan una comunicación asertiva del estado emocional, atendiendo al principio de autonomía progresiva.  
Trabajado con la familia:  
Se debe desarrollar en conjunto con la familia., quienes deben entregar la información necesaria para que el establecimiento desarrolle estrategias de apoyo para el estudiante manteniendo una comunicación fluida y constante a fin de mantener actualizado el PAEC conforme a cualquier nueva información por parte de médicos tratantes y/o familia.  
Eje preventivo: Estrategias preventivas a aplicar en el establecimiento, frente a indicios de eventuales desregulaciones para prevenir que ciertas conductas aumenten en su intensidad y evitar posibles episodios de DEC. 
 
Reconocer y actuar ante señales de DEC 
Reconocer las señales iniciales de un/a NNAJ, previas a que se desencadene una desregulación.  
a) en el caso de estudiantes del espectro Autista, suelen parecer ritualistas y tendientes a la inflexibilidad e invarianza, así como a presentar hipersensibilidades a nivel sensorial, acompañados de estados de ansiedad frecuentes. Estos elementos por lo general son los que están a la base de una desregulación o su intensificación frente determinados contextos y situaciones; la cual puede ir desde conductas como el aumento de movimientos estereotipados, a expresiones de incomodidad o disgusto, agitación de la respiración, aumento de volumen en voz o lenguaje grosero 
b) en el caso de un/a NNAJ severamente maltratado (donde se han realizados todas las gestiones judiciales requeridas), podríamos encontrar dificultad en el contacto visual, tendencia a aislarse, generando la posibilidad de desregulación a partir de la cercanía física, sonidos, olores, imágenes que evoquen recuerdos de las situaciones traumáticas y que le generan gran malestar emocional 
c) en el caso de un estudiante con abstinencia al alcohol, luego de un consumo intenso y prolongado, podríamos reconocer inicialmente ansiedad, sudoración, sensación de sueño3  
d) en estudiantes que presentan trastornos destructivos del control de impulsos y la conducta, algunos de ellos significativamente prevalentes en población infantojuvenil nacional; por ejemplo, en el trastorno negativita desafiante, donde el patrón de irritabilidad tiende a presentarse con frecuencia, su rápida identificación junto a la de los factores contextuales que se asocian a su aparición pueden ayudar en la planificación de las acciones preventivas. 
Reconocer factores ambientales que preceden la DEC 
Reconocer factores que preceden la DEC tanto en el contexto escolar como en otros ámbitos de la vida diaria del estudiante donde se puedan observar factores que predisponen su aparición. 
 Uno de los factores externos al aula comúnmente asociado a desregulación emocional y conductual son los trastornos del sueño, por lo mismo la importancia de la comunicación con la familia para detectarlo, prevenir las conductas no deseadas en aula y planificar los apoyos. Específicamente en el nivel de Educación Parvularia en Chile, algunos elementos asociados a riesgo de desregulación a considerar , no exclusivos del ambiente escolar, serían: síntomas depresivos en el/la cuidador/a principal, número de eventos estresantes vividos por el/al cuidador/a principal, enfermedades crónica del estudiante, y escases medios materiales de estimulación apropiados para la edad, pudiendo ser relevante su identificación para la planificación de apoyo a la familia y/o de salud del/la estudiante en colaboración con la red de apoyo territorial. 
Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención 
Invitarlo a realizar alguna actividad que este a mano, por ejemplo, ayudar a distribuir materiales, apoyo con computador o elementos tecnológicos, entregar guias, etc. 
 
Regular la comunicación 
Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la desregulación emocional y conductual, preguntando directamente, por ejemplo: ¿Hay algo que te está molestando?, ¿Hay algo que quieras hacer ahora?, si me lo cuentas, juntos/as podemos buscar te sientas mejor. Las preguntas y la forma de hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del estudiante. Es aconsejable interpretar la conducta de desregulación emocional y conductual como una forma de comunicar, ya sea un mensaje de un fin que se quiere lograr o la funcionabilidad que pueda contener para el individuo y/o su contexto. Algunos ejemplos de funcionabilidad podrían ser: obtener atención, comida, estimulación sensorial, expresar malestar o dolor, sueño, cambio de conductor del furgón escolar, problemas previos en el hogar, o que un compañero/a le moleste con el fin de parar la tarea escolar del curso completo a partir de desencadenar su desregulación emocional y conductual.  Tiempo fuera del aula 
Otorgarle, cuando sea pertinente, a algunos estudiantes para los cuales existe información previa de riesgo de desregulación emocional y conductual, tiempos de descanso en el que pueda, por ejemplo, ir al baño o salir de la sala, previamente establecido y acordado con el/la NNAJ y su familia, tras el cual debe volver a finalizar la actividad.  
Refuerzo conductual positivo 
Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos iniciales, que son adaptativas y alternativas a la desregulación emocional y conductual. Para el diseño de este refuerzo positivo se requiere tener conocimiento sobre cuáles son sus intereses, cosas favoritas, hobbies, objeto de apego, para ello es deseable que las/los profesionales que planifiquen los apoyos y refuerzos compartan con el/la estudiante también en espacios distintos a los académicos, donde puedan hacer cosas juntos/as, compartir, divertirse, conversar, jugar. En el caso de NNAJ sin lenguaje oral, para identificar reforzadores, será deseable según el caso, utilizar pictogramas, gestos, lengua de señas chilenas, preguntar a personas cercanas de su entorno valoradas positivamente por el / la estudiante. Recordar que siempre se debe reforzar justo después de que ocurra la conducta, de lo contrario podría estarse reforzando otra; y que debe reforzarse de manera similar por todos/as, no servirá si cada uno aplica el refuerzo como quiere o un día sí y otro no. 
Diseño anticipado de reglas de aula 
Diseñar con anterioridad reglas de aula, sobre cómo actuar en momentos en que cualquier NNAJ durante la clase se sienta especialmente incómodo/a, frustrado/a o angustiado/a, adecuando el lenguaje a la edad y utilizando, si se requiere, apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la diversidad del curso. Estipular cómo el /la estudiante hará saber de esto a su docente y profesionales de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta disponibles o una seña previamente consensuada, que el estudiante pueda mostrar al/la docente, para que se inicie el accionar conforme a este protocolo en lo que respecta a la etapa inicial. Para casos específicos, como por ejemplos estudiantes con diagnóstico de Trastorno del espectro autista, sería deseable, además, efectuar con anterioridad contratos de contingencia, en los cuales se establezca por escrito cómo el NNAJ hará saber esto, a quién y cuál será el marco de actuación de los/as profesionales del establecimiento. Además, estar atentos a necesidades de adaptación de las reglas generales del aula que contribuyan a una sana convivencia escolar, “no se puede tratar un problema de conducta si ocurre en un entorno problemático”. En algunos casos, con ayuda de los/as estudiantes, se pueden publicar en muros de la sala, con diseños creativos e inclusivos, reglas generales consideradas por todo el curso como las más relevantes, que permitan ser usadas como recordatorios de los comportamientos esperados 
Eje reactivo o responsivo:  
Cuando se han implementado estrategias preventivas y no ha sido eficaces, desencadenándose una DEC. 
Indicaciones Generales 
1. Mantener silencio y diálogos precisos com voz suave y amable 
2. Validación de la emoción del estudiante 
3. Entregar alternativas de ocupación 
4. Dar oportunidades de movimiento 
5. Considerar la provisión de objetos sensoperceptivos de regulación 
6. Propiciar el despliegue de sus intereses profundo 
7. Permitir distancia física o por el contrario acercamiento afectuoso 
8. Evitar orientación expresa o recriminación respecto a la conducta, amenaza o sanción. 
9. Establecer espacio dispuesto para la autorregulación 
10. Propiciar la presencia del referente afectivo y de seguridad del equipo docente, y solo en casos excepcionales y acordados con la familia solicitar la presencia del cuidador. 
Sobre aplicación de medidas pedagógicas:  La aplicación de medidas pedagógicas, formativas y preventivas que permitan fortalecer la buena convivencia se pueden realizar, siempre y cuando NO se asocien a la condición del estudiante. 

Responsables: Profesor Tutor, Profesor de asignatura, Dupla psicosocial y/o Convivencia Escolar., Asistente de la educación. 

Etapa I y II debe haber 3 adultos a cargo de la situación: 
1. Encargado: A cargo de la situación y acompañante directo del estudiante. Idealmente con vínculo previo de confianza. 
2. Acompañante interno: Acompañara al estudiante y encargado a distancia, sin intervenir directamente. 
3. Acompañante externo: Permanecerá fuera de la sala o lugar donde ocurra la situación. Encargada de coordinar la información y avisar a en establecimiento y al apoderado. Encargado de registro, seguimiento y evaluación. 
4. En el caso que apoderado asista, toma el rol del acompañante interno 
 
I-¿CUÁNDO DEBEMOS ACTIVAR EL PROTOCOLO?  
Cuando existan las siguientes alertas:  
a) Desajuste emocional y/o conductual: episodio de duración variable en que un estudiante pierde, en forma total o parcial, su capacidad habitual de control sobre sí mismo, producto del impacto que genera una situación vivenciada como crítica. En este estado se puede ver afectado el ámbito emocional, ideacional, conductual y/o relacional.  
b) Agitación psicomotora: es un estado de marcada excitación mental acompañado de un aumento inadecuado de la actividad motora, en grado variable, desde una mínima inquietud hasta movimientos descoordinados sin un fin determinado que presenta una persona con o sin enfermedad mental. 
 
 
 
 
 
 
 

	 
	Etapa inicial: Desregulación emocional y conductual, con ausencia de autocontroles inhibitorios y ausencia de riesgo para sí mismo o terceros. 
Cuando se han implementado estrategias preventivas y no ha sido eficaces, desencadenándose una DEC. 
 

	 	 
 
Etapa 
	 
 
    Responsables 
	 
 
	             Medidas 	 
	 
 
     Plazos 

	 
	 
 
 
 
      1 
	 
 
Docente u o Asistente de aula 
	Cambiar la actividad, forma o los materiales utilizados 
 
	 
 
 
 Inmediato 

	 
	 
     
      2 
	 
 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	Permitir pausas en la actividad  
 
 
 
 
	 
 
 Inmediato 

	 
	 
 
    3  
	 
 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	 
 
Brindar contención emocional y verbal 
 
	 
 
 Inmediato 

	 
	 
 
      4  
	 
 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	 
 
Ofrecer alternativas para la 
autorregulación 
 
 
 
	 
 
 Inmediato 

	 
	     5 
	 
 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	Utilizar el conocimiento sobre sus intereses personales, pasatiempo objetos de apego como estrategia de apoyo para la regulación emocional. 
 
	 
 
 Inmediato 

	 
	 
 
     
    6 
	 
 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	Autorizar salida del aula a un lugar previamente acordado para favorecer la autorregulación emocional. 
 
	 
 
 
 
Inmediato 
	

	 
	     7 
	 
Docente u o Asistente de 
aula  
 
	Conceder tiempo de descanso cuando la DEC haya disminuido. 
 
	   
 
Inmediato 
 
	

	 
	 
8 
	 
Docente de asignatura u o Docente Tutor  
	Registro 	en 	bitácora 	y 
comunicación al apoderado 
	 
Posterior evento  
	al 


 
	 
	Etapa aumento de la DEC: Aumento de la desregulación emocional y    conductual, con ausencia de autocontroles inhibitorios y riesgo para sí mismo o para terceros, que no implica mecanismo de contención por la fuerza. 
Cuando el estudiante no responde a comando de voz, ni mirada o intervenciones de terceros y aumenta la agitación motora sin lograr conectar con el entorno, poniendo en riesgo su integridad o la de terceros. Esta situación debe ser acompañada por el adulto y no interferir en su proceso de manera invasiva 

	 	 
 
Etapa 
	 
 
     Responsables 
	 
 
             Medidas 	 
	 
 
     Plazos 

	 
	 
 
 
 
      1 
	 
 
Dupla Psicosocial  
	 
 
Retirar elementos peligrosos 
 
	 
 
 
Inmediato 

	 
	 
     
      2 
	 
 
 
Dupla Psicosocial 
	 
Reducir estímulos perturbadores como luz, 
sonidos 
 
 
 
	 
 
Inmediato 

	 
	 
 
    3  
	 
 
Acompañante Externo  
	 
 
Evitar aglomeraciones de personas que observan la 
situación 
	 
 
Inmediato 

	
	
	
	 
	
	

	 
	 
 
      4  
	 
 
Dupla 	Psicosocial 	/ 
Acompañante interno  
 
	 
 
Brindar contención emocional y verbal 
 
 
 
	 
 
Inmediato 
	

	 
	 
    
 
     5 
	 
 
 
Dupla 	Psicosocial 	/ 
Acompañante Externo  
	Autorizar salida del aula a un lugar previamente acordado para favorecer  
La autorregulación emocional. 
 
	 
 
 
 
Inmediato 
	

	   
	   
    6 
	 
Dupla 	Psicosocial 	/ 
Docente Tutor o Tutora  
 
	Conceder tiempo de descanso cuando la DEC haya disminuido 
 
	 
 
Inmediato 
	

	 
	     7 
	 
Dupla 	Psicosocial 	/ 
Inspectoría 
Correspondiente  
 
	 
Registro 	en 	bitácora 	y 
comunicación al apoderado 
 
	   
 
Posterior evento  
 
	al 


 
	 
III.Etapa de crisis declarada: Involucra descontrol y riesgo para si o terceros y se requiere contención física 
Casos excepcionales cuando la restricción de movimiento tutelada puede evitar el riesgo a la integridad del estudiante o terceros.  
 
 

	 
 
Etapa 
	 
 
    Responsables 
	 
 
             Medidas 	 
	 
 
     Plazos 

	 
 
 
 
      1 
	 
 
 
 
Dupla Psicosocial  
	 
 
Realizar la contención física solo en caso de extremo riesgo de la integridad del estudiante o de terceros  
 
	 
 
 
Inmediato 
	

	 
     
 
 
      2 
	 
 
 
 
Dupla Psicosocial 
	 
Debe realizarla por profesional capacitado en las técnicas específicas para su abordaje (acción mecedora, abrazo 
profundo) 
 
	 
 
Inmediato 
	

	 
 
    3  
	 
 
Acompañante Externo  
	 
Requiere autorización previa y por escrito del apoderado (En el caso de que estén al tanto de la condición del o la estudiante)  
	 
 
Inmediato 
	

	 
 
      4  
	 
 
Dupla 	Psicosocial 	/ 
Acompañante interno 
	 
Registro 	en 	bitácora 	y 
comunicación al apoderado 
 
 
 
	 
 
Posterior evento 
	al 


 
 
 



Anexo 1 
Plan de acompañamiento emocional y conductual (PAEC) 
	Identificación del estudian
	te 

	Nombre Completo 
	 
	Rut 
	 

	Fecha de Nacimiento 
	 
	Edad 
	 

	Profesor tutor 
	 
	Curso 
	 


 
	Identificación Apoderado 
	

	Nombre completo 
	 
	Rut 
	 

	Teléfono 
	 
	Correo 
	 


 
	Equipo de profesionales a 
	cargo 

	Nombre Completo 
	 
	Cargo 
	 

	Correo 
	 

	Nombre Completo 
	 
	Cargo 
	 

	Correo 
	 

	Nombre Completo 
	 
	Cargo 
	 

	Correo 
	 


 
	Identificación de profesional que diagnostica 

	Nombre Completo 
	 

	Profesión 
	 

	Contacto 
	 


 
	¿Posee indicaciones medicas? 
	

	Si 
	No 

	Detallar: 
 
 
	

	¿Posee tratamiento con medicamentos? 
	

	Si 
	No 

	Detallar: 
 
 
 
	


 
	Causas frecuentes que le provocan una situación de desregulación emocional 

	 
 
 


 
	Identificación de gatilladores en el establecimiento 

	 
 
 


 
	Elementos sensoriales que favorecen su bienestar 

	 
 
 


 
	Actividades de interés que permitan cambia el foco de su atención 

	 
 
 


 
	Observaciones 

	 

	 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
         ______________                                                     _______________ 
         Firma Apoderado                                        Firma Profesional Responsable 
 
 
 
 
 
 








Anexo 2 
Bitácora desregulación emocional y conductual (DEC) 
	Fecha 
	 
	Hora Inicio 
	 
	Hora término 
	 


 
	Lugar donde se produce la DEC 

	 
 
 
 


 
La ac]vidad que estaba realizando el/la estudiante fue (marque con una X): __Conocida        __Desconocida        __Programada        __Improvisada  El ambiente era (marque con una X): 
__Tranquilo       __Ruidoso  
	Identificación del estu
	diante 

	Nombre 
	 
	Edad 
	 

	Profesor tutor 
	 
	Curso 
	 


 
	Identificación de profesionales a cargo de la intervención 

	Nombre 
	Rol 

	1. 
	Encargado 

	2. 
	Acompañante Interno 

	3. 
	Acompañante Externo 


 
	Identificación de apod
	erado 

	Nombre 
	 
	Teléfono 
	 


 
Tipo de incidente de desregulación observado (marque con una X): 
__Autoagresión        __Agresión a otros        __Agresión verbal                      __Destrucción de objetos        __Fuga           __Otro: 
 
 
 
Nivel de intensidad observado (marque con una X): 
__Etapa 2, de aumento de la DEC, con ausencia de autocontroles inhibitorios cogniWvos y riesgo para sí mismo o terceros __Etapa 3, cuando el descontrol y los riesgos para si mismo o terceros implican la necesidad de contener Xsicamente Descripciones desencadenantes 
	Descripción de hechos que anteceden la DEC: 

	 
 
 
 


 
	Identificación de gatillantes en el establecimiento: 

	 
 
 
 


 
Descripción de antecedentes ga]llantes previo al ingreso al establecimiento (marque con una X): __Enfermedad: ¿Cuál?  
__Dolor: ¿Dónde? 
__Insomnio        __Hambre         __Otro: 
 
Probable funcionalidad de la DEC (marque con una X): 
__Demanda de atención         __Demanda de objetos 
__Intolerancia a la espera       __Como sistema de comunicación de malestar __Frustración                          __Incomprensión de la situación __Rechazo al cambio             __Otro: 
 
	Acciones de intervención aplicadas 

	 
 
 
 
 
 


 
Evaluación de las acciones 
	 
 
 
 
 
 


 
	Estrategias de reparación aplicadas 

	 
 
 
 
 
 


 
	Evaluación de estrategias preventivas 

	 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
________________ 
Firma Profesional Responsable 
 
 
 
 
 
 

























Anexo 3 
Cer]ficado de asistencia apoderado al establecimiento educacional 
Ley Nº 21.545 
 
Con fecha __________________ se certifica mediante el presente documento que ____________________________ RUN _______________ apoderado del estudiante ___________________________ RUN _______________ del curso ______, perteneciente al establecimiento Liceo Nacional de Llo lleo, RBD , comuna de San Antonio y que posee diagnóstico de Trastorno del Espectro Autista, ha debido concurrir presencialmente al establecimiento, por motivo de un episodio de desregulación emocional de su pupilo/a, ocurrido el día ___________ desde las _______ horas hasta las ______ horas. 
Se extiende el presente certificado para ser presentado en el lugar de trabajo, en el contexto del dictamen de la dirección del trabajo sobre la protección de los derechos de las personas con Trastorno del Espectro Autista, Código del Trabajo artículo 66, incorporado por la Ley Nº 21.545, el cual establece que “los trabajadores que sean padres, madres progenitores o tutores legales de menores de edad, debidamente diagnosticados con Trastorno del Espectro Autista, se encuentran facultados para concurrir a emergencias que afecten su integridad, en los establecimientos educacionales donde asistan a cursar su enseñanza parvularia, básica y media”. 
 
 
 
 
 
 
___________________________
 Rector Liceo Nacional de Llo lleo 
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